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ACTA N° 008-2020/S.E. 08/CFCE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 
10 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 
En Bellavista, a los 10 días del mes de noviembre del año dos mil veinte, a través de la 
plataforma de Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido 
por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg.. 
Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. Edgar López 
Salvatierra,  Representación Estudiantil María Sánchez Fernández, Lidia Tiburcio Pereda, 
Aldair Denilson Huamanchumo Zegarra, docentes invitados el Mg. Rigoberto Ramírez Olaya, 
Director de la Escuela Profesional de Economía e interviniendo como Secretario Académico 
el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince horas con cero minutos, pasa la 
lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 
 

AGENDA  

 
1. PROPUESTA DE TERNA DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA FCE PARA INTEGRAR EL COMITÉ 

DIRECTIVO DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO DEL AÑO 2021 
2. PROPUESTA DE LOS CURSOS, PROGRAMACION DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL 60° 

CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL DE LA FCE 
3. ADECUACIONES DE PLANES CURRICULARES 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 

1. PROPUESTA DE TERNA DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA FCE PARA 
INTEGRAR EL COMITÉ DIRECTIVO DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO 
DEL AÑO 2021. 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del Oficio N° 556-2020-R/UNAC, 
donde el señor Rector solicita la propuesta de terna de docentes ordinarios para conformar 
el comité directivo del Centro Pre Universitario del año 2021. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, la designación de la Terna de Docentes, como 
candidatos por la Facultad de Ciencias Económicas, para conformar EL COMITÉ DIRECTIVO 
DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO PERÍODO 2021,  a los profesores siguientes: 

- Dr. QUISPE DE LA TORRE DANIEL 
- Mg. EDGAR LOPEZ SALVATIERRA 
- Mg. CESAR ALBERTO SALINAS CASTAÑEDA 

 

2. PROPUESTA DE LOS CURSOS, PROGRAMACION DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL 60° CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL DE LA 
FCE 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio N° 001-2020 60°-CAP-
FCE-UNAC presentado por el Coordinador del 60° Ciclo de Actualización Profesional en 
Ciencias Económicas, remite el proyecto del Ciclo de Actualización Profesional que 
comprende la propuesta de las asignaturas, syllabus, programación, cronograma y 
presupuesto del mencionado ciclo. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, lo siguiente: 
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1. La programación académica y el Inicio de Clases del 60º Ciclo  de Actualización 
Profesional en Ciencias Económicas, que se dictará los días sábados y domingos, 
iniciándose el 05 de diciembre del 2020 al 21 de febrero del 2021 

 

2. El dictado de las siguientes asignaturas básicas y complementarias para el 60º Ciclo 
de Actualización Profesional en Ciencias Económicas:  

 

3. Los syllabus de cada una de las cuatro (04) asignaturas básicas y complementarias 
a dictarse en el 60° Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
 

4. Establecer las fechas de las evaluaciones finales del 60º Ciclo de Actualización 
Profesional para las siguientes asignaturas: 

a. Viernes 05 de marzo del 2021: TEORÍA MICROECONÓMICA Y FINANZAS DE 
EMPRESAS, a partir desde las 14.00 horas. 

b. Domingo 07 de marzo del 2021: TEORÍA MACROECONÓMICA y COMERCIO 
INTERNACIONAL, a partir desde las 7.00 horas. 

 

5. El Presupuesto del 60º Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
 
1. Dictado de Asignaturas en el Ciclo de Actualización 
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2. Evaluaciones Finales (Proyectado) 

 

 

3. ADECUACIONES DE PLANES CURRICULARES 
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio No 06-2020-

DEPE/FCE presentado por el Director de la Escuela Profesional de Economía, donde 

remite para la aprobación del Consejo treinta idos (32) expedientes de alumnos que han 

solicitado adecuación curricular. 

Se acuerda aprobar por unanimidad, los treinta idos (32) adecuaciones curriculares de los 

siguientes alumnos: Siendo las 16 horas y 20 minutos del mismo día, el señor Decano y 

presidente del Consejo de Facultad, levanta la presente sesión.  
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No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:30 horas del 

día 10 de noviembre de 2020 

 

 

 


